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- LEY N°. 2 0 4
E L SENADO Y  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 

SA LTA, SANCIONAN CON FU ER ZA DE LEY:

flrt. Io.—Desde la promulgación de 
ésta Ley habrá un periódico que se 
denominará «Boletín Oficial» cuya 
publicación se hará bajo.la vigilancia 
del ministerio de 6obierno.

flrt. 2o—Se insertarán en éste Bo
letín:
I o.—Cas Leyes que sancione la Legis
latura, las resoluciones de cualquiera 
de las Cámaras y los despachos de 
las comisiones.
2o—Todos los decretos o. resolucio
nes del Poder Ejecutivo.
3."—Todas las sentencias definitivas e 
interlocutoriás de los. Tribunales de 
Justicia. T am bién  se  insertarán  bajo 
pena de nulidad, las citaciones por 
edictos, avisos de remates y en gene-' 
ral todo acto o documento que por 
leyes requiera publicidad.
• flrt! 3.°— Cos 5ub-5ecretarios del Po
der Ejecutivo, los Secretarios de las 
Cámaras (legislativas y de los Tri
bunales de Justicia y los Mes de Ofi
cina, pasarán diariamente a la direc
ción aM periódico oficial, copia lega
lizada de los actos ó documentos á que 
se refiere el artículo anterior.

flrt.4.°--Cas publicaciones del Bole
tín Oficial, se tendrán por auténticas; 
y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los 
miembros de las Cámaras Legislativas 
y administrativas de la Provincia, 
^flrt. 5."—En el Archivo General de 

la Provincia y en el de la Cámara de 
Justicia se'coleccionarán dos o más 
ejemplares del Boletín Oficial, para 
que puedan ser compulsadas sus pu
blicaciones, toda vez que se suscite du
da a su respecto.

flrt. 6".—'Todos los gastos que oca
sione ésta ley se imputará a la misma, 

flrt. 7o.—Comuniqúese etc'.
Salta, Agosto 10 de. 1908

F élix  Usandivaras
Juan ]]. Gudiño 
8. OE LA C. DE D. D ’

P e g a r t íu n e n íp  Se G o b íe rp a

Salta,-Agosto 14 de 1908
Tciigase. por ley de laprovincia, cúm

plase, comúníqucse, publuj ucsc y  dése 
a l tí. Oficial.

Linares
SANTIAGO M. LÓPEZ



O tv o lu c iú n  do d e s c u e n t o s

N° 766

Salta, Marzo 16 .de 1923
Vistos estos expedientes Letra G. 

N e 379, y Letra B, N° 295, corres 
pondiente á Doña Paula Gutiérrez 
y á Don Tomás Arturo Bello, pi
diendo devolución del 5 ^  de sus 
sueldos que les fueron descornados 
por la Caja de Jubilaciones y Pen
siones, en atención de habei;sidO; 
declarados cesantes de los puestos 
que desempeñaban en la Adminis
tración; atento á los informes y dic
tamen fiscal que corren en estos 
actuados, favorables á los interesa-' 
dos, yn

C o n s i d e r a n d o :

Que las actuaciones seguidas e*i" 
ambos expedientes surge claro el 
derecho de los recurrentes á que se 
les devuelvan los descuentos que se 
les hizo por concepto de jubilacio
nes y  pensiones en el carácter de 
Auxiliar déla Escuela de Manuali- 
dades y de Director de la Escuela 
Nocturna* N° 1, respectivamente;

Que los dos casos se encuentran 
encuadrados en las disposiciones 
que contempla el art. 22 de la Le}' 
de la materia como lo hace constar 
en su dictámen el señor Fiscal Ge
neral; atento el dictámen de refe
rencia, y el despacho favorable de 
la Jun ta  de la Caja de Jubilacio
nes y  Pensiones;

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. r"— Abónese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones h Doña 
Paula Gutiérrez y á D11. Tomás

Arturo Bello, la suma de diez y 
seis pesos con ochenta centavos, y  
treinta y un pesos con noventa centa 
vos, respectivamente, equivalentes á 
los descuentos que se les hizo del 5 
de sus sueldos en el carácter ya 
especificado.

Art. 2 ' — Comunique.se, publí- 
quese, dése a) R, O. y archívese.

GÜEMES  
Luis L ó p e z

Nu h ü cie m lo  lu^ar  a  d ev o lu c ió n .  
^  de  d e s c u e n t o s

N° 767

Salta, Marzo 17 de 1923 
Visto los expedientes de den José 

F. Campilorigo, don Darío J u á 
rez Moreno y Dn. Antonio Bello, 
elevados por la Comisión Admi
nistradora del fondo de Jubilacio
nes y Pensiones para su resolución 
en los que solicitan la devolución 
del 5 ^  de sus sueldos que les fue
ron descontados por la Caja de J u 
bilaciones y Pensiones á los recu
rrentes, en atención de haber sido 
declarados cesantes de los puestos 
que desempeñaban en la Admi- 

-nistración; -y,

CONSIDERANDO:

Que los tres casos no se encuen
tran encuadrados en las disposicio
nes que contempla el art. 22 déla  
Ley de la materia, como lo hace cons 
tar acertadamente en su despacho 
la Junta de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a ;

' A r t ' i ° —No ' hacer lugar á lo



peticionado por los recurrentes, de 
acuerdo con lo dispuesto por el 
A r t  22 de la Ley de Jubilaciones 
y Pensiones, no teniendo derecho, 
por lo tanto á la devolución que 
so lic itaren  el carácter de ex-Secre- 
tario de la Jun ta  Superior de R ie
go, ex-Comisario de Policía del 
Departamento de Cafaj^ate y ex- 
Alcaide de Cárcel respectivamen
te.

Art. 2-— Comuniques:, publíque- 
se dése al Registro Oficial y archí
vese.

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  d e  R e 
c e p t o r  eic.

N° 768
Salta, Marzo 17 de 1923 

Encontrándose vacante el cargo 
de Receptor de Rentas, Marcas y 
Multas Policiales, como así tam
bién el de expendedor de Guías 
del Distrito de Lumbreras,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

. Art. i°— Nómbrase para desem
peñar los cargos de referencia, al 
Comisario de la localidad, D011 Ale
jandro  Lefort Peña, quien deberá 
prestar la fianza que establece el 
Art. 77 de la Ley de Contabilidad 
de la Provincia.

Art. 2 0— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al R. O. y archívese.

G Ü E M E S  
L u i s  L ó p e z

P r o v i s ió n  d e  K s t a m -  
p i l l a s

N° 769 
Salta, Marzo 17 de 1923 

Vista la uota elevada por el J e 

fe de Depósito, Suministros y Con
tralor, tn  la cual comunica que 
la Receptoría General de Rentas 
solicita se la provea de estampi
llas para bebidas L ey 852,

E l  Gobernador de, la Provincia 
DECRETA:

Art. i° — Habilítese por la Ofi
cina de Depósito, Suministros y 
Contralor:
150.000 esfam. da beb. de $ 0.40 para da $ 0.05

50.000 ■> » .» » » 0.12 » » » 0 05
30.000 » » » » » O.3O » » » 0.05 
20-000 » » » » » 0.2 y.j » » » 0.05
50.000 » » » » » 0.03 » » » 0.05 

y llágase entrega á Contaduría
• General.

Art. 2U. — Comnníquese, publíque- 
se, dése al Registro Ofi.ial y ar
chívese.

G Ü E M E S  
L uis  L ópez

R e n u n c i a  y  n o m b r a 
m i e n t o

N ‘ 770

Salta, Marzo 17 de 1923
Vista la renuncia presentada 

por el Receptor de Rentas Expen
dedor de Guías, Marcas y Multas 
Policiales de Cafayate, don F lo
rentino R. Tilca; atento las razones 
en que la funda.

E l  Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. i ° — Acéptase la renuncia 
de referencia y desígnase para ocu
par la Receptoría de Rentas á don 
Mauricio San millán, para el expen
dio de Guías Marcas, Multas Po-- 
liciales y Transferencia de Cueros 
al Comisario de la localidad, don 
Augusto Ponce de Leóu, quienes 
deberán rendir fianza á satisfac-



ción de acuerdo con lo dispuesto 
en él Art. 77 de la ley de Contabi
lidad de la Provincia.

Art. 2o. - -Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G U E M E S  
Luis L ó p e z

N o m b r a m i e n t o  d e  r e c e p t o r

N° 771

Salta, Marzo 17 d^'1923 
Estando vacante el cargo de R e

ceptor de Rentas del Departamento 
de L a  Poma,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia * 

DECRETA:

' Art. i°.— Designase para desem
peñar dicho cargo al señor Moisés 
Lozano, quién deberá rendir fian
za de acuerdo al Art. 77 de la ley 
de Contabilidad de la Provincia.

Art. 2o.— Comuniqúese, públi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÜEMES  
Luis L ópez

N o m b r a m i e n t o s  ‘

N-- 772
Saltáj Marzo 17 de 1923 

Siendo necesario designar ex
pendedores de Guias, Marcas, Cue
ros y Recaudadores de Impuestos 
al Consumo de Rio Piedras y Cam 
po Duran. _
E l Poder Ejectdivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i.°— Desígnase á los Sub- 
Comisarios de la localidad, seño
res Arturo Cortéz y Roque G ar
cía para desempeñar los cargos

ante dichos respectivamente, quie
nes deberán rendii fianza de acuer
do con lo dispuesto por el A r t .77^ 
de la ley de Contabilidad de la 
Provincia.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial 
y archívese.

GUEMES
Luis L ó p e z

A c o r d a n d o  J u b i í ^ c ió . ’i

N° 773

Salta, Marzo 20 de 1923 
Visto el expediente N° 401, le

tra M. sobre solicitud de Jubilación 
ordinaria de Dn. Sebastián Mama- 
11Í, y

CONSIDERANDO: j
Que por las constancias, que co-j 

rren agregadas en el referido ex-j 
pediente. la solicitud respectiva, 
llena los requisitos exigidos por 
la ley de Jubilaciones^ Pensiones.

Que la Jubilacióu ordinaria que 
solicita el señor Maruaní es pro
cedente'como lo acreditan los an 
tecedentes producidos en estas ac
tuaciones, por los que se constata 
que el recurrente tiene más de 
cuarenta y cinco años de edad, 
habiendo prestado servicios en la 
repartición Policial duiaute veinte 
y cuatro años y siete meses, estan
do dentro de lo prescripto por 
lo'S Arls. 16 y 26 de la ley de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia: 

Que de acuerdo con el des
pacho de la Junta Administradora 
de 11 Caja .de Pensiones y Jub ila 
ciones, el dictáineu favorable dei 
señor Fiscal General, la liquida
ción del promedio de los* sueldos 
percibidos en los últimos cinco



años por el recurrente, y lo esta
blecido en el art.- 26 de la ley de la 
materia. •

E l  Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. i°.— Acuérdase la Jub ila 
ción ordinaria que solicitad Sar
gento primero de Policía Dn. Sebas
tián Mamaní, con la asignación 
mensual de ciento cinco pesos, 
cuarenta y cinco centavos, de con
formidad con las disposiciones 
establecidas en la ley respectiva.

Art. 2o.— Hágase sabers á l a tCa- 
ja  de Jubilaciones y Pensiones á 
sus efectos, comuniqúese, publícjue- 
se, y dése al Registro Oficial y 
archívese.

GUEMES
Luis L ó p e z

A u t o r i z a c i ó n

N- 774

Salta, Marzo 20 de 1923
Visto el expediente N ü 5120, 

letra E,' por el que el señor Di
rector del Museo Provincial soli
cita se le provea de una máqui
na de escribir, por ser de indis
pensable necesidad en la oficina; 
atento la propuesta de don-Artu
ro Bulada, representante de la 
máquina «Regina» quien ofrece 
proveer de uua de la marca que 
representa ai precio de $ 350 pe
sos moneda legal,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. i 0—Adquiérase- del señor 
Arturo Bulada, con destino al Mu

seo Provincia], una maquina dé 
escribir marca «Regina» -al pre
cio de trescientos cincuenta pesos 
moneda legal. ^  .

Art 2o— Atiéndase de rentas ge
nerales con imputación ál presente 
Acuerdo con cargo de dar cuenta 
en oportunidad á la H. Legisla
tura.

Art. 3"--Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

GÚE-MES
Luis L ó p e z

L i q u i d a c i ó n  d e  g a s to s  P o 
l i c i a l e s

N- 7?5

Salta, Marzo 20 de 1923
Visto el expediente N° 5110, 

letra E, por el que la Jefatura 
de Policía -solicita la liquidación 
á su favor de i a suma de pesos 
8. 686. 22 mfa, importe de gastos 
impagos y excedentes de las par
tid-as presupuestadas, correspon
dientes al año 1922. y,

C o n s i d e r a n d o :

Que la cxigiiedad de las par
tidas que la Ley de presupuesto 
asigna á la policía de la ‘capital, 
no permite en la maj'oría de 
lSs veces satisfacer las exigencias 
del servicio;

Que esta circunstancia deter
mina á la Jefatura de la repar
tición expresada á contraer obli
gaciones que j:or su carácter de 
urgentes é imprescindibles no 
pueden postergarse;

Que á mérito de estas con
sideraciones y del informe pro
ducido por Contaduría General,



corresponde ordenar el pago de 
la suina que se solicita,

Por tanto:

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art; i 8 -P o r  el concepto expre
sado, líbrese orden de pago á 
favor de la jefatura de Policía 
por la suma de ocho mil seiscien
tos ochenta y. seis pesos con vein
te y dos centavos moneda legal."
• Art 2°— Atiéndase de rentas ge
nerales con imputación al presen
te Acuerdo y con cargo de dar 
cuenta en oportunidad á la H. Le
gislatura.

Art. 3U— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.

g ü ¿ m e s

L u is  López  
' í ___

C o m p r e n s i ó n  d e  b e n e f i c io s

N° 776
Saltad Marzo 20 de 1923

'E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
en acuerdo de 'Ministros 

DECRETA:

A rt i ° — Declárasé compreud^ 
dos en los beneficios del decreto 
N ° 672, de fecha 9 de Febrero 
ppdo, á los Ordenanzas del M i
nisterio de ^Gobierno, don José 
Figueroa, D. Rauióu .H. Cortés, 
y don Víctor Arroyo

Art. 2o— Comuníque¿e, -publi- 
que?e, dése al R. O. y archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ó p e z

P n n és e  en v ig e n c ia  el c a rg o  d e  
P r o f e s o r a  de  Corte  y ConfecclO»

N- 777 
Salta, Marzo 21 de 1923 

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia- 

en acuerdo de Ministros
d e c r e t a :

Art. i ° — Póneseen vigencia has
ta tanto se sancione la nueva ley 
de presupuesto, el decreto N° 539, 
de fecha -Diciembre 9 de 1922, 
por el que se creaba el cargo de 
profesora de Corte y Confección 
para el Asilo del Buen Pastor.

Art. 2 o—Comuniqúese, publique- 
se, dése al Reg. Oficial y archívese 

G Ü E M E S  
L u is  L ópez

/  M a e s t r a  de  Corfcc y  C o n fec c ió n

■ N ° 778

Salta, Marzo 21 de 1923
Visto el expediente N '  5127--E, 

por el que la Dirección de la Es
cuela de MSnualidades solicita la 
creación de un cargo de maestra, 
por ser indispensable, para la 
buena marcha del establecimiento. 
E l  Poder E jecu tivo  de la P rovincia

en acuerdo de Ministros 

DECRETA:

Art. 10— Créase el cargo de Maes
tra de la Escuela de jVlanualida
des, con la asignación mensual de 
ciento veinte pesos moneda legal, 
y nómbrase para desempeñarlo á la 
señorita Ernestina,Fernández,

Art. 2o— Atiéndase de Rentas 
Generales con imputación al pre
sente Acuerdo y cargo de dar cuen



"ta en oportunidad á la H. Legis
latura.

•Art. 30— Comuniqúese, pnblí- 
•<quese, dése al R. O. y archívese 

GÜ E M E S  
Lu is  L ó pe z

A n to m n n r i o  a Rceep t» -  
•r lu  a c e p t a r  o b l ig a c io n e s

N® 779

Salta, Marzo 21 de 1923
Vista la solicitud presentada por 

Dn. Antonio Diez en la que pide, 
.se le concedan facilidades á fin de 
cancelar el crédito que adeuda á 
Receptoría General de Rentas de 
la Provincia por $ 886 m/legal, en 

-concepto de multa de "acuerdo con 
la resolución recaida en el expe
diente que por infracción al pago 
de impuestos al consumo se trami
ta en la Repartición á que se hace 
referencia, ofertando presentar tres 
documentos por $ 295,34 cada uno 
con lo que cancelaría la multa, y 
un cuarto documento por $ 460.40 
como correspondiente al valor de 
la mercadería que oportunamente 
le fué intervenida y de la que ha 
hecho uso indebidamente en bene

ficio personal el solicitante, pagade
ro á tres, seis, nueve y doce meses 
de plazo, garantidos cón la firma 

.solidaria del Dr. A b rah a n  Cornejo,

E l Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i ' — Autorízase al señor R e
ceptor General de Rentas para acep
tar del señor Antonio Diez, cuatro 
pagarés por los valores especifica
dos precedentemente, los que serán 
retirados con vencimientos escalo- 
.nados cada tres meses y en su ir  den

respectivo hasta la total cancelación 
del crédito adeudado, debiendo abo 
nar en efectivo y de inmediato el 
valor del impuesto no pagado.

-Art 2- —Comuniqúese, publí- 
quese, déáe al R. O. y archívese.

G U E M E S 
Luis L ó p e z

A c e p t a c ió n  d e  r e n u n c i a

N- 780.

Salta, Marzo 21 de 1923
Vista la renuncia elevada por el 

señor Juan  Serra, del cargo de 
miembro de la H. Comisión M u
nicipal de Rosario de la Frontera; 
atento el carácter de indeclinable 
de la misma,

E l  Poder Ejecutivo dé la Provincia 

O d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase • la renuncia 
interpuesta por don Juan  Serra, 
del cargo de miembro de la H. 
Comisión Municipal de'Rosario de 
la Frontera..

Art. 2o— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.,

■ G Ü E M E S  
L u is  L ó p e z

N® 7S1

Salta, Marzo 22 de 1923 
Vista la nota N° 831, de la J e 

fatura de Policía, por la que se so
licita la cesantía del Sub-Comisa- 
rio de Palomitas,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

DECRETA:

Art. i°. -  Declárase'cesante pojj



razones de mejor servicio, al Sub- 
Comisario ad-horiorem de Palomi
tas, don Genaro Solá.

Art. 2U. — Comuniqúese, publí- 
quesé, dése al Registro Oficial y 
archívese.

G Ü E M E S  
Luis L ópez

N o m b r a m i e n t o  i n t e r i n o  e n  la
.Escue la  d e  M a n i t a l i d a d e s

N' 782

Salta, Marzo 22 de 1923 
Vista la nota N ü 129, de la Di

rección de la Escuela de Manuali- 
dades á la que se acompaña la so
licitud de licencia presentada por 
la señorita Elena Pérez, designada

S E C C IO N

Cúratela de guau Eudoro CCamelli.—  
fueces: Drs. J'amayo, Cornejo y  P a
dilla.

Salta, Diciembre 10 de 1920
Vistos:

Los recursos de apelación 
y nulidad del auto de fecha 2 de 
Noviembre pasado, interpuesto por 
Juan Lemo, y el .de apelación de
ducido respecto del mismo auto 
por Lorenzo Fresco en la parte que 
exime de costas al primero, pro
nunciado dicho auto a fs. 113 del 
juicio de cúratela de Juan Eudo
ro Camelli.

CONSIDERANDO:
10—Que Lemo no ha fundado en 

esta Instancia el recurso de nu
lidad, y no encontrándose el auto • 
recurrido en ninguna de las situa
ciones previstas por el art.' 247 
del Código de Procedimientos Ci
viles, corresponde desestimarla.

11—Que el. art. 475 del C. Civil 
dispone que las Leyes sobre la tu
tela de los menores se aplicarán a 

.la curadería de los incapaces, y el 
a rt.  392 consagra la facultad del

por decreto N° 762, para reempla
zar á la maestra señorita Mercedes. 
Buttner. .
j£¿ Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i° .—Nómbrase interinamen
te, con antigüedad al 15 del co
rriente, Maestra de la Escuela de 
Manualidades, en reemplazo de la 
señorita Elena Pérez, que solicitó 
licencia, á la señorita María Angé
lica Estrada.

Art. 2°— Comuniqúese, publi- 
quese. dése al R. Oficial y archívese..'

G U E M E S 
" Luis L ó p e z

J U D IC IA L

Juez para dar tutor al menor que 
no lo tenga nombrado por sus pa
dres, y cuando no existan los pa
rientes llamados a ejercer la tutela 
legítima, ó no sean capaces é ido- ' 
neos etc.

III—Que esa facultad de desig
nar la persona del curador debe 
considerarse propia y potestativa 
del juzgado porque siendo la cú
ratela una institución de órden pú
blico establecida en benelicio de la 
persona y bienes del incapáz la 
autoridad tutelar del Juez suple 1 
la autoridad del padre en el cui- I 
dado doméstico de dicha perso- ; 
na y bienes, con criterio mas de 
hombre que de Juez, y extraño 
por lo tanto a los principios res- , 
tactivos del derecho. Así, c.uando
el Juez designa la persona del cu
rador, en los rasos en que.la Ley 
puede hacerlo, ejercita una facul
tad privativa, mientras con ella • 
no afecta el derecho a la cúrate
la que determinadas personas tie
nen, ó conceptos fundamentales 
del derecho.

IV —Que en el caso de autos no-



puede decirse que la designación 
hecha por el inferior afecta el de
recho de Lemo a la cúratela le- 
gítim;i, pues siendo primo herma- 
íio del incapáz no se encuentra en 
situación de poder invocar_el refe
rido derecho. Art. 390. y 476 a 4ti0 
del C. Civil.

V. -Q u e  si bien es cierto que co
mo criterio general el Juez debe 

"preferir a los parientes del inca
páz, expresando siempre la razón 
por que hace la designación a fa
vor de un extraño, por el propio 
prestigio de sus resoluciones y pa
ra demostrar que no procede con 
el ánimo de beneficiar a un ter- 

-cero sinó inspirado en los bien en
tendidos intereses y conveniencias' 
del incapaz, es necesario tener 
presente en el caso sub-lite que el 
Señor .Juez Inferior apunta para 
designar a Fresco una circunstan
cia que ha merecido ser tenida 
-en cuenta y aún suponiendo que 
ella pudiera perder su significación 
moral ante el ofrecimiento- de un 
nuevo íiador, debió ser hecho 
presente en su oportunidad ante 
el Juez de la causa, para propor
cionarle todos los elementos nece- 
■sarios para el ejercicio de una fa
cultad qué como se ha dicho es 
privativa y propia.

VI—Que de autos no resulta que 
-el fiador propuesto por Lemo, que 
fué representante/ de C;imelli, ha- . 
ya rendido las cuentas de su ad
ministración, judicialmente. La 

-entrega de bienes en virtud del 
mandato del .Tuez no puede su- 
plir„aquelJa formalidad, desde que 
ella lógicamente comprende los re
sultados de la administración, be
neficios obtenidos, gastos y  pagos 
hechos; relación entre los bienes 
existentes y los recibidos por el 
tutor ó curador etc.

VII —Que las condiciones/ de 
■competencia y responsabilidad de 
Fresco para el desempeño de la cú
ratela e^tán acreditadas por. el 
•¿estimcnio de los testigos Alvarez

y Paz, no siendo legal la tacha 
que Lemo apunta con respecto al 
urimero, pués además de que el 
testigo no expresa un hecho exis
tente al momento de su declara
ción, sino que Fresco lia tenida 
trato comercial con la casa de. ne
gocio del declarante y ha cum
plido con toda regularidad sus 
operaciones es .'menester conside
rar que la simple vinculación m er
cantil no puede ser motivo para 
invalidar un testimonio, mientras 
no se puntualicen antecedentes ó 
circunstancias de ellas derivadas 
que puedan constituir tacha legaL

V III—Que es justo el pronun
ciamiento del Inferior que exime 
a Lemo de las costas del juicio, 
en atención al motivo que la tunda.

Por ello y razones concordantes 
del auto venido en grado, se de
sestima el recurso'de nulidad y se 
le confirmx con costas en esta 
Instancia.

En veinte y cinco pesos moneda 
nacional el honorario del Dr. Ba
rrantes y en diez pesos de igual 
moneda los derechos procuráro
nos de hópez por sus trabajos 
en -es ta  Instancia-.

Tómese razón, notifíquese y de
vuélvase prévia reposición.

Vicente Tamayo—A. F. C o rn e jo -  
Francisco E. Padilla.—Ante mi: 
Ernesto Arias.

EDICTOS
.SUCESORIO.— Por disposición del .señor 

Juez de Primera Instancia. en lo Civil y  
Comercial y primera nominación de esta  
Provincia, doctor don Alberto Mendioroz, 
su cita y emplaza por el término de treinta  
dias, á contar desde la primera publicación 
del presente, ¡i todos los que so consideren  
con derecho á lo.s bienes dejados por falle
cimiento dé don, ,

J u a n  U c c e 11 o
ya sean como herederos ó acreedores para 
que deutro de dicho término, comparezcan.



\

por ante su Juzgado y Secretaria del que 
suscribe, á deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de, lo que hubiere ltjgar 
por derecho.— Salta, Marzo 13 de 1923.— 
A .  Peñalva, Escribano Secretario. N" 55

SUCESORIO. — Por disposición del sus
crito Juez de-Paz del Departamento de la 
Candelaria se cita llama y emplaza por el 
término de treinta dias a contar desde la 
primera publicación del presente edicto a 
todos los que se consideren con derecho, ya  
sean como herederos o acreedores a los bienes 
dejados por fallecimiento de

T o m á s  R o m a n o

a fin de que comparezcan por ante su 
Juzgado a hacerlos valer bajo apercibimien
to de ley .— Tala, Marzo 7 de 1923.—T .  
Juárez Lizárraga, Jues de Paz. N 1’ 60

DESLINDE.-^Habiéndose presentado el 
señor Julio F. Sarmiento con títulos bastan
tes por sus propios derechos solicitando des
linde, mensura y amojonamiento de un te
rreno ubicado en el Departamento de Ce
rrillos, Distrito de La Merced, limitando: 
Norte, con el camino de La Merced a La 
Cañadita; Sud, con el camino de San Agus
tín a La'Merced y con terrenos de Rudecin- 
do Aramia, hoy sus herederos; Estp, con 
terrenos de Fernandez; Ruiz y Rndecin- 
<1o Aranda;y Oeste, con propiedad de Héctor 

’P .  González y José D&valos Leguizamón; el 
.señor Juez de la causa Dr. Humberto Cá- 
nepa por decreto de fecha de ayer ha orde
nado hacer saber por medio de edictos que 
se  publicarán durante treinta dias en dos 
diarios y uuá vez en el Boletin Oficial, las 
operaciones a practicarse y que darán co
mienzo el día que él perito designe para 
que dentro de dicho término se presenten 
todos los que tuvieren .algún interés a ejer
citar sus derechos.— Se tiene como perito al 
agrimeusor propuesto don Napoleón Martea- 
rena.--L o que el suscrito secretario hace 
saber a sus efectos.— Salta, Marzo 10 de 1923  
— E .'Sunm illán , N °67

SUCESORIO.— El señor Juez de Prime
ra Instancia en lo civil y  comercial, doctor 
Alberto Mendioroz, ha dispuesto se cite, 
llame y emplace por el término de. treinta 
dias, coatados desde la primera publicación 
del presente a todos los que se consideren 
cou 'derecho a los bienes dejados por falle
cimiento de.doüa,

Ugolina R í o s

;ya sean como herederos o acreedores para.

quo dentro de dicho término comparezcan- 
por ante, su juzgado y secretaría del que sus
cribe, a deituJr sus acciones en forma ba
jo los apercibimientos de lo que hubiere lu
gar por derecho.— Salta, Febrero 24 de 1923 
— A. Peñalva, Escrib. Secret. N° 7 0 ‘

CU  ACION.—En la quiebra de los 
Si s Heras Hermanos, Juzgado del 
doctor Alejandro Bassani, ^ N o m i
nación, interinamente a cargo del 
doctor Alberto Mendioroz se ha 
dictado el siguiente auto: —Salta, 
Marzo 22 de 1923.—Póngase a la ofi
cina por ocho dias la rendición de 
cuentas y el- proyecto de liquida
ción presentado por el Sínuico 
liquidador deí concurso Heras Hnosr. 
señor Arrigo Morosini.—Hágase sa
ber a los señores acreedores la pre
sentación que antecede por edictos- 
que se publicarán durante ocho 
dias en dos diarios de la localidad 
y por una vez en el «Boletin Ofi
cial», cítenselos en los mi-mos a 
una junta de acreedores que tendrá, 
lugar el dia 13-del próximo mes a- 
horas diez a efecto de considerar 
la junta y el proyecto del nombra
do Síndico y regular sus honora
rios y losdtm ás empleados del con
curso.---lintre line;is--«próximo» va
le—Lo testado no—A. Mendioroz», 
lo que el suscrito secretario hace 
saber a los interesados. —Salta, Mar
zo 22 de 1923 — José L. de Larra-- 
ñaga, secretario interino. N °72:

V S U C E S O R IO .—  E l señor Juez de 
Primera Instancia en Ia2°. nominación, 
doctor Alberto Mendioroz, ha dispues
to se cite, llame y emplace por el térmi
no de treinta dias, contados desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de Don Tpaac S te in sch reib er 
ó S teilisch rab cr, ya sean como- 
herederos o acreedores, paia que den
tro de dicho término comparezcan 
a deducir sus acciones en forma por an
te su J uzgado y Secretaria del que sus
cribe, bajo los apecibimientos de lo que.



hubiere lugar por derecho.—  Salta, 
Febrero 22 de 1923 — A. Peiialva, 
escrbauo secretario. N* 73

REMATES

Por López Cross
E l dia 31 de Marzo a horas 16, en 

mi escritorio Córdoba esq. Urquiza y 
por disposición del Juez de i !l Instan
cia Dr. Bassani y como correspondien
te al juicio ejecutivo seguido por D. 
Juan N Fernandez contra A d ela ' T . 
de Parada, Eliseo Parada, Liberata T. 
de Alvarez, Santiago Alvarez, Aman
da Torres, Benigno Torres, Regina A. 
de Torres, Amancio" Torres, Agapito 
S. Torres, venderé en pública subasta 
y  con la base de $ 3 55"S.66, o sea las 
dos tercera partes dé su avaluación 
aprobada en autos los derechos y 

-acciones que poseen los ejecutados en 
la finca «Monte Quemado» ubicada 
en Anta y'\se encuentra dentro de los 
siguientes límites: Alazan Paso; por 

*el Sud, con Pablo Cuellar; por el Oes
te, con la propiedad Guanaco Pozo y 
Este, con Hipólito Alvarez.

N» 6S

Por López Cross
El 31 <U‘ Marzo a horás 15 en la calle 

Cúrdolm esquina Urquiza y por orden del 
Juez de l*. Instancia Or. Oánepa, en los 
autos Ricarda V. de Hurtos contra P on  
F élix  i  ünr/,  venderé en pública subasta y  
con la baso de $ 333, una casa ubicada en 
el Campo de la Cruz de ésta ciudad y den
tro de la manzana Xo 50, designada lote 
No I!) y limita por el Norte, con el lote 18,. 
por él Sud, lote N° 20, Este, calle Martin 
C ornejo y Oeste, lote N° 13.— López Cross

N° «9

Por José M aría  Solá (h i jo )
JÜDIClAL 

’ Sin Base
Por disposición del Sr. Juez de 

Primera Instancia Dr. Mendiorozy 
como correspondiente a la ejecución 
de D. Ricardo R. Figueroa contra 
la Sucesión de Doña. Irene Orque- 
ra de Barrozo, eJ din lunes 16 del 
cte. a horas 15 en mi escritorio Es
paña 654 venderé sin base y dinero 
de contado cincuenta vacas dev ien  
t re, que se encuentran en poder 
del Sr. .Ramón 5 . JUadariaga, en 
Chañar Muyo, Departamento de 
Metan. En el acto del remate el 
comprador oblará el 20 °0 como se
ña y a cuenta de la comp-a. Salta, 
Abril 5 de 1923—José M;i. Solá hijo

martiliero
N° 71

I m p r e n t a  O f i c i a l


